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Flujograma Atención e Inscripción Usuarios Inmigrantes SSMSO
1. Extranjero situación regular con 
cotizaciones previsionales

2. Extranjero situación regular carente 
de recursos

¿Cuál de las 7 situaciones 
migratoria aplica?

¿La persona tiene número de RUN?
(Rol Único Nacional)

3. Extranjero situación regular (Visa 
Turismo) con seguro privado o 
beneficiario de Convenio Bilateral. 

4. Extranjero situación regular (Visa 
Turismo) carente de recursos

5. Extranjero situación irregular) carente 
de recursos

6. Extranjeras embarazadas hasta 12 
meses después del parto y niños menor 
6 años

7. Extranjero que no está en posesión de 
sus documentos de identidad.

Dar atención. Inscripción como usuario Tramo B, C, o D de Fonasa

Dar atención. Inscripción como usuario carente de recursos o indigente. Tramo A Fonasa

Dar atención . Inscripción en Fonasa

Dar atención. Orientar para solicitar Visa de Residencia y con trámite ya iniciado acreditarse como 
migrante con visa en trámite. Inscripción Tramo A Fonasa. (Decreto Supremo 67; Circular N° 4)

Dar atención. Inscripción como usuario Tramo A Fonasa .Orientar para acreditar carencia de 
recursos o indigencia. Solicitar Número Identificación Provisorio NIP a Fonasa. (Decreto 
Supremo 67; Circular N° 4)

Dar atención . Cuentan con acceso universal al sistema público de salud. Orientar para 
solicitar Visa de Residencia Especial

Dar atención . Acoger. Usuario/a  no tiene documentos o señala que otra persona los tiene 
por ella/él.  A las víctima de trata de personas generalmente se les quita la documentación 
como medio de control. Puede preguntar cuando la persona esté sola con el funcionario de 
salud. ¿Cuándo fue la última vez que tuvo sus documentos en su poder? ¿Cuándo y en qué 
circunstancias entregó su documentación? Obtener datos de contacto de la persona. Ante 
un presunto caso el funcionario público debe informar .
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